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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 26 de julio de 2023 se distribuye a petición de la delegación de 
México. 

 
_______________ 

 
 

Título: NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-187-SSA1/SE-2023, PRODUCTOS DE MAÍZ 
NIXTAMALIZADO – MASA, HARINA, TORTILLAS, TOSTADAS Y OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DE 
MASA - ESPECIFICACIONES Y DISPOSICIONES SANITARIAS. DENOMINACIONES E INFORMACIÓN 
SANITARIA Y COMERCIAL. (CANCELA A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-187-SSA1/SCFI-2002, 
PRODUCTOS Y SERVICIOS. MASA, TORTILLAS, TOSTADAS Y HARINAS PREPARADAS PARA SU 
ELABORACIÓN Y ESTABLECIMIENTOS DONDE SE PROCESAN. ESPECIFICACIONES SANITARIAS. 
INFORMACIÓN COMERCIAL. MÉTODOS DE PRUEBA, PUBLICADA EL 18 DE AGOSTO DEL 2003 

 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha:  

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha:  

[ ] Publicación de la medida notificada - fecha:  

[ ] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha:  

[ ] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1:  

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha:  

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida:  

[X] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e 
indicación de dónde se puede obtener el texto1:  

Se notifica la medida definitiva que contiene los ajustes derivados del análisis de los 
comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, que transcurrió del 15 de 
febrero al 16 abril del año 2022, de conformidad con el artículo 47 de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización, en tal sentido, la respuesta a dichos comentarios, 

así como la Norma Oficial Mexicana fueron aprobados por el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario (CCNNRFS) y por el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE). 
Adicionalmente, se informa que la respuesta a los comentarios fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2023 y fue distribuida al Comité de 

Obstáculos Técnicos al Comercio el 12 de julio de 2023. 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/MEX/modification/23_11294_00
_s.pdf 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificación de la medida y/o los 
documentos interpretativos. 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/MEX/modification/23_11294_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/MEX/modification/23_11294_00_s.pdf


G/TBT/N/MEX/507/Add.2 
 

- 2 - 

  

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede):  

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1:  

[ ] Otro motivo:  

 
Descripción: - 

__________ 


